
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 9687-29-80...
Lima, 24... de ............... Noviembre. de 19... 90

Visto el expediente administrativo N*4761 seguido por La Cervecería Backus y -
Johnston S.A. sobre donación de S/.1'210,000.00 realízada al amparo del D.L. -
21242, en favor del Programa del Deporte. AfíLíado de Aficionados del Club Depor
tAvO "Sporting Cristal" que realiza actividades profesionales, en armonta con

.
Lo dispuesto por el D.L.22068;

CONSTDERANDO :

Que, por Resolución N*080-AD-80 de 07.02.80 se aprobó en forma provisional el Pro
grama del Deporte Afiliado de Aficionados del Club Deportivo "Sporting Cristal" -
que realiza actividades profesionales dentro de los alcances del D.L.22068, el -
músmo que tiene vigencia del mes de Enero al mes de Dicéembre de 1980, con un pro

; medío mensual de S/.1' 396,000.00;

Que, el indicado Programa fué aprobado provisionalmente con cargo a su aprobación
en forma definitiva una vez que la Inspectoría del INRED realíce el control de -
Los gastos presupuestales efectuados por La faferida institución deportiva en el
desarollo del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados para 1979, el mismo -
que ha culminado y que fuera aprobado por Resolución N*424- AD-79 de 12. 06.79;

Que, La Inspectoría del TNRED ha realizado el control comespondiente al Programa
del Deporte Afiliado de Afécionados para 1979, habiéndose encontrado conforme; y,

24 MEUFA del mismo el INRED mediante Resolución Jefatural N*0401-AD-80 de 16.07.80
"APA y)en forma definitiva el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del -

gs necesario aprobar La donación de S/.1'210,000.00 realizada por La Cervece
«Bétckus y Johnston S.A. mediante Depósito Banewúo N*032185 de 30 de Octubre =
1980 del Banco Wiese Lido. y que servirá para cubría en parte los gastos que -

uBánde el desarollo del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados durante elña de Octubre de 1980, encontrándose la indicada suma ajustada a los gastos pre
supuestales nes pectávos;

Que, La financiación del indicado Programa se obtiene en parte con Los medios y -
recursos que La referida entidad deportiva se provee al amparo del D.L.21242;5

Que, es necesario apoyar a Los Clubes Deportivos que realizan actividades profe--
a£onales porque constituyen actividades cuya finalidad fundamental es la de promo
ver La Recreación, La Educación Física y el Deporte Afiliado de Aficionados, acti
vídades Estas que el D.L.20555 ha declarado de necesidad y utilidad públicas.

llo.
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De conformidad con Lo dispuesto por el Ant.5”del D.L.21242, Ant.37”del D.L. --
20555 y D.L.22068; y,

Con Los á4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofácé-
na de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de la Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: APROBAR en ¿0%ma definitiva La contribución de UN MILLON DOS-
CIENTOS DIEZ MIL SOLES ORO (S/.1'210,000.00) que ha realizado

La Cervecería Backus y Johnston S.A. en favor del Club Deportávo "Sporting --
Cristal” que realiza actividades profesionales y que será destinada al Programa
del Deporte Afiliado de Aficionados de La ¿ndicada ¿nstitución deportiva, apro-
bado por Resolución Jefatural N*0401-AD-80 de 16 de Julio de 1980 y que serusiá

] para sufragar Los gastos que demande el desarollo del referido Programa duran
te el mes de Octubre de 1980.

La referida donación se realiza mediante Depósito Bancario N” 032185 de 30 de -
Octubre de 1980 del Banco Wiese Lído.

5e ón de realizan el control comespondiente a la ejede los gastos presupuestales del Programa del Deporte Afiliado de Aficio¡del Club Deportivo "Sporting Cristal" para 1980,

Regis tiese y comunéquese,

—0AJ/ 80
TVM/ey
Exp.4761,

SARO BIANCHI
DEL INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
' EDUCACION FISICA Y DEPORTES

7e.-

RESOLUCION No..ocoz=ameo
Lima, 24de...Noviembre... de 1980.

Visto eL. expediente dubmindsinativo N*4761 d¿egukdo pon La Cenvecuntla Backus y -
Johusion 5.A. sobre donación de S/.1'210,000.00 realizada a amparo delDit.  -

= 21047, qn favor del Programa del Deporte Afiliado de Ajacionados del Club Depor9 tivo "Sporting Cristal” que realiza actividades profesionales, en amonta con
Lo díapuesto por el 0.1,22068; ea
CONSIDERANDO :

Que, por Resolución N*080-AD-80 de 07.07.80 se aprobó en ¿ora provisional et Pao
grama del Deporte Afiltadode Aftedonados del Club Deportivo “Sporting Cristal” eque realiza actividades projesionales dentro de Los aleances del D.1.22006, el. - >

mismo que Ligne vigencia del mes de Enero al mes de Diciembre de 1980, con un pro -

medio mensual de 5/.1' 396,000.005 ye

Que, el indicado Prograora fué aprobado provisionalmente con esigo a bu apobación
en forma definttiva una vez que la Inspectoría del INRED healice el control de -
Los aaátos presupuestales efectuados por La fajeréda ¿insiciución deportiva en el
desarrollo del Proorania del Deponte Afiliado de Afíictonados para 1979, ¿E mismo -
que ha culminado y que fuera aprobado por Resolución N*424-AD-79 de 12,06.19;

Que, La Inspectorla del INRED' ha: realezado el control comespondiente al Programa

dea del Deponte Afiliado de Afácionados para 1979, habiéndose encontaado confome Ya ménito del miamo el TNRED mediante Resolución Jegatural N*0401-AD-80 de 16.07.80
aprobó en forma definitiva el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del -
Ctub Deportivo “Sporting Cristal” comespondiente a 1980; E
Qué, es necasarás aprobar la donación de S/.1'210,000.00 rnealézada por ta Cenvece
ná Backus y Johnston S.A. mediante Depósito bancario N*032185 de 50 de Octubre —

de 1930 del Banco Váese Ládo. y que servial para cubra en parte Los gástos que -
demande el desarnotio del Prog del Deporte Afiliado de Afíciomados dunante el
-mes de Octubre de 1980, encontrándose La indicada suma ajustada « Los gustos pre
Supuesiales nes peciódnvos 5 :

3%

Quz, La finanetación del indicado Programa de obtívie en parte con Los wedios y -
xeenasos que La referida entidad deportiva se provee al amparo del D.L.21242;

Que, es necesario apagar a Los Clubes Deportivos que renlizan actividades profe--
sfonales porque constituyen actividades cuya jfánalidad es la de promo
ver la Recreación, La Educación Física y el Deponte Afiliado de Ajtclonádos , actl
vidades €stas que el D.L.20555 ha declanado de $

d y utilidad públicas.

He.
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RESOLUCIÓN »N O.o687=aD=80
Lima,.94- deo.EsNoviembre sde 19.80

..)/
De conformidad con lo dispuesto por el Ant.5*del D.L.21242, Aut.51 "del UL. ¿-205554 D.1.2208€5 y,

Con Los £nformes favorables de La Vinección Nactonal de Depontes y de La Of4ei-na de Asesoría Jurtlica y con la opinión. favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

|

ARTICULOPRIMERO: APROBAR en fora definitiva La contrtbueión de UN HILLON vVOS-e CTENTOS DIEZ MIL SOLES ORO (S/.1'2 10,000.00) que hu 2eatizadoza. Cervecería Backus y Johnston S.A. en favor del Club Deportivo "Sportino” ==Crástal” que rentiza aciduddades projesconales y que sent destinada al Programadel Deporte Afíliado de Afácionados de La indicada ánstátución deportáva, apro-bado por. Resolución Jegatural 4" 0401-AD-80 de 16.de Juldo de 1980 y que servirápara Sufargar Los cañlos que donande el desarrotltbho del Alferddo Programa diViante el mes de Octubre ide 1980. E Sn

La referida donación se resfáza mediante Depósito Baneanio N* 032185 de 30 de -Octubre de 1960 del Banco tidese Lido.
ARTÍCULO SEGUNDO: La Inspectoría y la Dirección Nacional de Deportes del INRED

se encargarán de neclizarn el control conmespondiente a La efecución de Los gastos presupuestales del Programa del Deporte Afáleado de Afickonados del Club Deportivo "Sporting Catstal” para 1930.
AG E

Regla € y Comiunéquese,

DA3J/ 50
TVA/ ey
Exp. 1ól. A

|dea JAGARO BIANCHI
JÉFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION RE

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(LN RED) ASUNTO : Donación de La Cervecería Backus y Johnston S.A.
en favor del Club Deportivo Sporting Cristal,

INFORME N*423-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

s
4 1).- La Cervecería Backus y Johnston S.A. ha realizado la donación de ----

E S/.1'210,000.00 para ser invertida por el Club Deportivo "Sporting Crás
: tal" que"realiza actividades profesionales, en el desamollo del Progra_

, a ma deb Deporte Afiliado de Aficionados corres pondiente al año 1980 de
La indicada institución deportiva, el mismo que fué aprobado en forma
provisional mediante Resolución Jefatural N” 080-AD-80 de 07.02.80; ha-
biendo La Inspectoría del INRED realizado el control de la ejecución de
los gastos presupuestales para el desarollo del Programa del Deporte A

liado de Aficionados para 1979 del Club en referencia, el INRED median
te Resolución N*0401-AD-80 de 16.07.80 aprobó en forma definitiva los -
Programas de Mantenimiento de Campos Deportivos y del Deporte AfíLiado
se Aficionados del Club Deportivo "Sporting Cristal” cormespondiente a
980,

En consecuencia, es necesario aprobar la referida donación que servirá
para cubrir en parte Los gastos que demande el desarollo Programa
del Deporte Afiliado de Af4cionados del indica do Club Deportivo duran-
te el mes de Octubre de 1980, La misma que se ha realizado mediante De-
pósito Bancario N” 032185 de 30.0CT.80 del Banco (Wi ese Ltdo.
La Dirección Nacional de Deportes con Memorándum N*1017-DINAD-80 de 06
de Noviembre de 1980 opina favorablemente por La aprobación de la refe-
ráda donación.

N de 2).- Esta OAJ opina procedente aprobar La donación de S/.1'210,000,00 que ha
realízado La Cernvecenía Backus y Johnston S.A. en favor del Club Depor
túvo "Sporting Cristal" que realiza actividades profesionales y para =

¿en 4nvertida en el desarollo del Programa del Deporte AfiLcado de Af£
cionados aprobado por Resolución Tefatural N*0401- 40-80 y que serviná -

a para cubrín en parte los gastos que demande el desanmollo del citado -
Programa durante el mes de Octubre de 1980, en aplicación de lo dispues
to por el D.L.21242, que establece Incentivos Tributarios para Los Clu-
bes Deportivos [ex A.D.P. ] que realizan actividades profesionales, en -
armonta con lo dispuesto por el D.L.22068,
Se adjunta proyecto de Resolución Jefaturnal de aprobación de La ¿ndica-
da donación.

Lima, 17 de Noviembre de 1980,

e ;

Atentamente,

0AJ/ 80
TVM/ey
Exp.4761,
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> ¿INRED 00- palE ta

¡a yro,MEMORANDUM.
CORRESPONDENCIA INTERNA

INSPECTOR GENERAL
JEFE DE 0AJ

: ? AAsunto _PONACION DE S/, 1'210,000, TRE 18]
A -80 - a+

Referencia_ MEMO N”1017-DINAD-80 Exp. + ohnston

Es grato dirigirme a Ud, para remitirle, ad-
junto al presente, el Exp, N*4761 de la Asociación
Deportiva Profesional de Fáútbo] ''CRISTAL'', con la o-
pinión favorable de la DINAD, a fim de que se sirva
expedir la Resolución correspondiente sobre contribu
ción del mes de Octubre que asciende a S/, 1'210,000
del programa aprobado del presente año,

Atentamente,

INSP/80
RCN/gl tr,



No. 10.17-DINAD-80

Fecha ..06r".1.1"80....a E MAPEO A eCorrespondencia Interna ¡ 9 "NOV. 1980

DE ico rdDIRECTOR. NACTONAL...DE. DEPORTES. ...oococoincini.....Ad OUPRLIOTIA DE: INSDDO TODAis. 0030... «ricino tocino
Asunto ........... Donación. .de.S[...11.210.,000.0%.....oooooocinnononicioninesionseniasos

Referencia ...Exp...476.1..-Cerv...Backus..£..Jabnsten..............

Adjunto al presente, remito a su Des
pacho, con opinión favorable de estaDirección Nacional para los fines -'consiguientes, el Expediente N* 4761;
en el cual la Cervecería Backus € -Johnston S.A. efectúa el abono por -
S[ 11210,000.00 correspondiente al mes
de Octubre del presente año, en favords de la Asociación Deportiva Profesio-nal CRISTAL, para su programa de ac-tividades del deporte afiliado de -aficionados.

EANVICTORIA ROMERO
Y Director Nacional de Leportes

Adj. lo ind,
rac.
C.Co. sí DINAD

Arch.
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_CERVECERTA BACKUS£ JOHNSTONS,A.,con libreta Tributaria N* 9034641, domi-

-_ciliada- en-elJr,Chiclayo N2.594,Rimac,. debidamente representadaporel.
__soñor JOHNSTENNING ORELIANA, Gerente Ejecutivo, fagultadosegúnpoderingw
exitoenelasiento71,2fojas 120 del Tomo 381 del Registro Mercantil de

¡-Támo,usted, aytamenteRemPa
Que, habiendose aprobado mediante Resolución Provisiomal N* 080-AD-20), park

el Programa de Actividades del Deporte Afiliado de Aficionados de la: Aso=

¡ciación Deportiva Profesional CRISTAL, solicitemos sesiryeaprobar la:con»
_hribución ascendentedeS/. 1'210,000.00,. correspondiente almesde OCTU:

_BRE de 1,980.

Jecontribuciónmayerfa de este recurso ew efectuada al amparo de los Artf-

culos 2 y 3 del Dale 21242, presentando esta solicitud de conformidad con

el Artículo 72 del citado Decreto Ley, asf como la Resolución Provisional
N2 020-=4D=80 +

Adjuntamos la entrega bancaria N% 032185, a la orden del Banco Wiese Ltdos

__queseha abonadolasumadeS/.1'210,000.00,2laCuenta CorrienteN*13»

53063dela. Asociación Civil Cristale
POR TANTO;

A usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.

da A lima, 30 de Octubre de 1,980e ] A

APA |
pDa (CER BACKUS JOHNSTON S, A,

JUN AUISSN AC]
EN _STENNINGORELTANA

/ Gerente-Ejecutivo


